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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 13008/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día veintitrés de junio de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00344/SMOV/IP/2022; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Solicito un mapa de las rutas de transporte público correspondientes al VALLE DE MÉXICO Y VALLE DE TOLUCA en imagen o pdf donde se distinga el nombre de las calles que recorra cada ruta.”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El día veintidós de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, emitió su respuesta grosso modo de la siguiente manera:
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3. El veintiséis de julio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “reservan información, esta claro que ocultan información que es información pública y no existe de manera fundada y motivada una razón para no entregarla. Suplico que me entreguen lo solicitado o que digan porque seguir ocultando estos temas.”

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro de agosto del año dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, rindió el informe justificado correspondiente, que fue hecho del conocimiento del particular mediante acuerdo de día catorce de noviembre de dos mil veintitrés, en donde grosso modo  confirmó su respuesta de la siguiente manera:
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6. Por su parte, el solicitante fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Mediante acuerdo de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós se amplió el término para resolver, al respecto es dable realizar las siguientes acotaciones.
· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

8. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

9. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

10. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

11. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

12. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

13. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

14. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

15. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

16. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

17. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

18. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Posteriormente mediante acuerdo de fecha veinte de noviembre del año en curso se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-------------------------------------------------------------------------------------------------




CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
19. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
20. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintitrés de junio de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veinticuatro de junio al catorce de julio de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintiséis de julio dos mil veintidós; es decir, dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

21. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

22. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

23. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

24. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)

25. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

27. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

28. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
29. Se solicitó tener acceso al mapa de las rutas de transporte público del Valle de México y Valle de Toluca en imagen o pdf, donde se distinga el nombre de las calles que recorra cada ruta. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO mediante oficio informó del acuerdo mediante el cual se clasificó como reservada la información requerida.

30. Lo anterior, provocó la inconformidad del particular, en contra de la clasificación de la información. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la clasificación de la información; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
31. Acotada la Litis del presente asunto, es necesario primeramente hacer referencia, a que el actual Pleno de este Organismo Garante y, esta Ponencia resolutora se ha pronunciado en asuntos diversos del Sujeto Obligado Secretaria de Movilidad, en la necesidad fundamental de transparentar el servicio público y no de reservar la información; en virtud que la información funge como ese derecho llave que permite el ejercicio pleno del derecho a la movilidad de todas y todos los ciudadanos y, sumado al interés público de este tipo de temas,  brinda apertura del quehacer gubernamental.

32. Es así que, tomando como base la solicitud de información, la respuesta a ella y el informe justificado remitido por EL SUJETO OBLIGADO, así como, los motivos de inconformidad del escrito de interposición del presente recurso, este Órgano Garante consideran parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por EL RECURRENTE, en atención a los siguientes argumentos.

33. El derecho de acceso a la información pública, que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

34. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

35. Asimismo, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
…
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

36. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es una garantía individual que puede ser ejercida ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información pública que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados. 

37. Acotado lo anterior, es necesario hacer hincapié que, los sujetos obligados al analizar las solicitudes de información que se les plantean, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones; y en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el Criterio 16/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
 (Énfasis añadido)

38. Ello es así, ya que la transparencia implica el deber de los Sujetos Obligados de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen; ello de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. En ese sentido, es de señalar que con la contestación emitida, el SUJETO OBLIGADO acepta de manera expresa que genera, posee y administra lo solicitado, tan es así que la clasifica como reservada; luego entonces, resultaría ocioso un análisis pormenorizado de la fuente obligacional de la Secretaría de Movilidad para poder concluir si la genera, posee o administra, pues como ya se mencionó, de propia cuenta ya asumió expresamente que cuenta con ella.


40. No obstante lo anterior, no es impedimento para realizar las siguientes acotaciones. El SUJETO OBLIGADO señaló en lo medular de su respuesta que lo solicitado se encuentra clasificado como reservado, de conformidad al ACTA DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en el cual, los integrantes del Comité de Transparencia, acordaron lo siguiente:
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41. Siendo así que, del Acuerdo de Clasificación anterior, podemos deducir que la información requerida por el particular es la relacionada con mapas de las Rutas de Transporte Público del Valle de México y Valle de Toluca, existentes.

42. Sin embargo, la Dirección General de Movilidad Zona I, II III, solicitó la clasificación de la información requerida como reservada por un periodo de cuatro años de los mapas de las rutas de transporte publico autorizadas por la Secretaria de Movilidad dentro de la jurisdicción territorial perteneciente a la Dirección General de Movilidad de las zonas de referencia y que correspondan al Valle de Toluca y México, en razón de que se están llevando diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios, por lo que se están analizando los derroteros que habrán de materializarse, como los alargamientos de los mismos como parte del Programa de Ordenamiento Integral del Transporte Público, el cual de acuerdo a lo informado, no ha sido declarado como concluido y no ha arrojado los resultados de los que se pueda determinar que las rutas o derroteros ya no sufrirán modificación alguna, pues es necesario analizar, modificar y ordenar los derroteros que actualmente se encuentran operando.

43. Como se observa, el SUJETO OBLIGADO pretende actualizar la causal de reserva contenida en la fracción X del artículo 140 de la ley de la materia que establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

44. No obstante, del caso concreto se desprende que no se están solicitando  acciones, programas o proyectos de mejora, proyectos de reestructuración, tampoco soporte documental relacionado con algún tipo de modificación en las rutas o, con el Programa de Ordenamiento Integral del Transporte Público o, información que no esté concluida de la cual aún no se hayan arrojado resultados; sino información existente a la fecha de la solicitud; es decir al veintitrés de junio de dos mil veintitrés, la cual no afecta los hechos futuros relacionados con cualquier tipo de acciones, programas o proyectos de mejora, tampoco se obstruyen o causa perjuicio a la ejecución de proyectos de movilidad.

45. Luego entonces, no se está ante un escenario en el cual el riesgo de perjuicio que supondría que la divulgación supera el interés público general de que se difunda, porque se esté ante un escenario de acceso a información relacionada con el ordenamiento y/o proyectos para mejorar la movilidad urbana en el Estado de México, donde se pueda significar que la divulgación de la información solicitada, podría aumentar o disminuir sus posibilidades de la realización de dichos proyectos y la implementación de políticas públicas que se implementan en pro de la movilidad y de mejorar el transporte público en la entidad, que pudieran causar una afectación a futuro en la implementación de los diferentes proyectos, ya que aún estén sujetos a modificaciones y cambios hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual debe ser documentada; en virtud que se insiste, no se solicitó información susceptible de sufrir algún tipo de modificación por corresponder a información generada, poseída o administrada previo a la interposición de la solicitud de información.

46. Una vez aclarado lo anterior, este Órgano Garante considera que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO, no se encuentra relacionado con lo requerido en la solicitud de información, ya que si bien en él se plasman los motivos y fundamentos por lo que se concluyó que la información solicitada por EL RECURRENTE encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada, pues se estableció la hipótesis normativa que se actualiza, esto es, lo dispuesto en el artículo 140, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que literalmente establece:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”

47. De igual manera en el Acuerdo de mérito el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO analizó los elementos de la prueba del daño previstos en el artículo 129 de la Ley de la materia, determinando el riesgo que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de que se difunda, tal y como se advirtió del acuerdo de clasificación emitido por EL SUJETO OBLIGADO. No obstante, como ya se estableció no guarda relación con lo solicitado. 

48. Ahora bien respecto de lo solicitado (mapas), es información que corresponde a la representación gráfica[footnoteRef:1] la distribución de dichas rutas; por lo que se insiste en que no existe congruencia con la respuesta emitida. [1:  De acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española] 

49. En adición, lo solicitado se trata de información que como al inicio del presente Considerando se señaló, este Pleno ya se ha pronunciado en diversos asuntos similares al de mérito, en el sentido que le reviste un interés colectivo dado que en la actualidad se opera con dicho documento como soporte de la autorización que se dio para su implementación, siendo que en el asunto que nos ocupa no se actualiza la fracción XIII del ordinal 113 de la Ley General de la materia, puesto que no se desprende disposición expresa de una ley que indique que las rutas de transporte público les revista tal carácter; por su parte, la ley de la materia local prevé que se trata de información reservada aquella que el daño que produzca su publicación sea mayor al interés público, al estar relacionada con procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes, cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, al estar relacionado con procesos o procedimientos administrativos y judiciales que no hayan quedado firmes, siendo que si bien como lo indica EL SUJETO OBLIGADO la movilidad es uno de los principales desafíos para el Estado, también lo es que por eso mismo impera la necesidad de transparentar las políticas gubernamentales con las cuales se desarrolla el estado de derecho, por ello se considera que no le asiste la razón para clasificar la información como reservada, con independencia de que ya se estableció que la solicitud de información no corresponde a ningún proyecto de movilidad.

50. Asimismo, no se considera que, de acuerdo con el Programa del Ordenamiento del Transporte Público, la revelación del documento que se requiere afectaría gravemente la vialidad social, puesto que se reitera se trata de rutas que a la fecha de la solicitud se encuentra en operación, por lo que contrario a lo manifestado, el hacer publica dicha información, ayudaría a verificación del cumplimiento efectivo de dichas rutas por parte de los concesionarios del transporte público.

51. En ese contexto, dado el argumento referente a que algunas empresas morales se encuentran realizando el cambio de régimen jurídico de Asociación Civil a Sociedad Anónima, es necesario indicar que tampoco se requiere información respecto a los documentos de las empresas con los cuales se está realizando dichos cambios, sino la información que se requiere es únicamente a rutas autorizadas del Valle de México y Valle de Toluca, por lo que dicho argumento también resulta improcedente.

52. Ahora, por cuanto hace a la recomendación realizada por el Órgano Superior de Fiscalización de la Entidad, encaminada a Homologar el sistema empleado en las cuatro zonas, para la generación del registro grafico o mapeo, en el cual se identifiquen los tipos de mapas, la infraestructura para la movilidad… y revisar y adecuar los trámites de autorizaciones de bases, sitios,  derroteros y lanzaderas en los que participen diversas áreas, con el propósito de coordinarse adecuadamente en la emisión, control y resguardo de éstas… se trata de observaciones a realizar en un futuro, no obstante al clasificar la información es porque a la fecha ya se cuenta con rutas vigente para el Valle de México y Valle de Toluca, por lo que de igual forma se determina improcedente dicha manifestación; por el contrario, la publicidad del documento requerido, ayudaría a realizar una comparación de que se emitieron las recomendaciones por parte del SUJETO OBLIGADO.

53. Importante también es mencionar que, a pesar de que el SUJETO OBLIGADO indique como causales de clasificación como reservada que se desarrollan procedimientos administrativos, tampoco se requiere algún número de identificación de estos o estatus, así como elementos que permitan ratificar o confirmar dicha clasificación, por encontrarse en tramitación. 

54. Es por lo anterior que, se desestima la procedencia de la clasificación de los mapas que dan cuenta de las Rutas de Transporte Público del Valle de México y Valle de Toluca existentes al veintitrés de junio de dos mil veintidós, dado a que no se desprenden los números de procedimientos ni el estatus de los mismos, así como la vinculación que existe entre las rutas con proyectos de mejora o de reestructuración, la ejecución de proyectos de movilidad urbana; siendo en todo caso más relevante el dar a conocer el cómo se desarrollan dichas estrategias en la actualidad, sin que impida mejoras futuras por parte del ente gubernamental. 

55. Ahora bien, es conveniente resaltar que la Ley de Transparencia de la Entidad, señala expresamente que toda la información generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, derivado del ejercicio de sus atribuciones debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, ello en privilegio del principio de máxima publicidad, en razón de que tiene el carácter de ser pública, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

56. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

57. Lo anterior, refiere a que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública a un grado de detalle; esto es, que no tienen la obligación de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

58. Aunado a ello el artículo 24 de la Ley de la materia[footnoteRef:2], dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. [2:  “Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
….
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”(Sic)] 



59. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Énfasis añadido

60. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

61. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]Con tal decisión, se estima quedara garantizado el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE, mismos que se concibe como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


62. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
63. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

64. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

65. Finalmente no pasa desapercibido, lo relativo a: “que digan porque seguir ocultando estos temas”, toda vez que corresponde a una solicitud de información adicional, que se conoce como Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

66. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

67. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el Criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

68. A más de lo anterior se advierte que al ser una pregunta derivado de una inquietud, no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino al derecho de petición que tiene toda persona para dirigirse a las autoridades para formular preguntas, presentar peticiones, etcétera. El ejercicio del derecho de petición implica que las autoridades están obligadas a recibir, procesar y responder a las solicitudes presentadas por los ciudadanos. Estas respuestas pueden ser de diversa índole, la consideración de una petición específica, entre otras. Por lo que en el asunto de mérito se insiste en que resulta improcedente su observancia.

69. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 13008/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en formato PDF, de imagen o en el que se haya generado, la siguiente información:
a) El Mapeo gráfico de las rutas de transporte público, del Valle de Toluca y Valle de México que contenga el nombre de las vialidades, vigentes al 23 de junio de 2022. 

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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PLAZO DE RESERVA.
De conformidad alartculo 125 e s Ley en la matens, sivase establecer cuatro afos como plazo de reserva.
DOCUMENTOS A RESERVAR.
Mapa de las rutas de transporte piblico autorizadas por la Secretaria de Movildad dentro de lajurisdiccién

territorial perteneciente a esta Direccion General de Movilidad Zona I y que correspondan al VALLE DE
TOLUCA"

DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD ZONA |

icio nimero 22001002000000T/ 0798 /2022, el Servidor Puiblico Habiltado de la Direccion General
Zona I, inform o siguiente:
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“Derivado de que esta Secretaria de Movildad, continua con la implementacion del programa del ordenamiento
del transporte publico, con el objeto de generar condiciones que garanticen a los mexiquenses ef derecho a
a debida movildad, desplazindose por el teritorio estatal de manera eficiente, estableciendo plazos para
actualzar concesiones y autorizaciones de derroteros, taly como consta en el “ACUERDO DEL SECRETARIO
'DE MOVILIDAD POR EL CUAL SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE,
LAEJECUCION DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA
POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE
CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS,  LANZADERAS,
ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES "DE DERROTEROS QUE SE HAYAN INICIADO Y NO
CONCLUIDO, ASI MISMO RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON
PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL
GOBIERNO", EL 20 DE MARZO DE 2018’ publicado en el periddico oficial ‘Gaceta del Gobiemo, el dia
diecinueve de diciembre del ario dos mil diecinueve; en consecuencia, se estén llevando a cabo diversas
acciones, programs y proyectos que mejoren la movildad e los usuarios, es decir, se estén analzando los
derroteros que habréin de materilzarse, asi como los alargamientos de los mismos como parte del Programa
de Ordenamiento Integral dl Transporte Publico, principaimente que dicho programa no ha sido declarado
como concluido, por 1o que hoy en dia, estd pendiente determiner que las rutas o derroteros, ya no sufridn
modificacion alguna, pues es necesario analizar, modificar y ordenar los derroteros que actuamente s
encuentran operando.

Asimismo, con independencia de lo anterior, es de menester importancia precisar que se contintia con la
atencion a las recomendaciones realizadas por el Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
(OSFEM), derivadias de la Auditoria denominada “Auditoria Especial de Evaluacion de Programas,” que se nos
dleron a conocer mediante ofcio nimero OSFENVAEEP/SEPE/O76/16, que consisten en:

“Re. Homolgar el sistema empleado en las cuatro zonas, para (a generacion y actualzacion del
registro gréfico o mapeo, en el aal se identifiquen 05 tipos de mapas, la infaestructura para
la movilidad (centros de transferencia mod, las bahias de ascenso y descenso, estaciones
terminales) ylos mecanismos de actualizacién (fecha, a fin de contar con informacion integral
il uniforme, veraz, oportuna y adecuade para la toma de decisiones en la implementacién de
los nuevos sistemas de movifdad y concesion tnica.

R2.1. Implementar un procedimierito para levar a cabo el registro gréfico 0 mapeo, a través de
cual el drea encargada, cuente con un referente para llvar a cabo dicha actividad.

RS, Implementar medidas tendlientes a la integracion y actualizacion del registro grdfico o
mapeo de las nutas, dermoteros, bases, sitos y lanzaderas autorizads, vigentes e la Entidad
v emtidas por la Secreterta”.. (sic)

Por itimo, otra de s causales de reservar, es la implementacién de Corredores Neturales, cuya finaiided de
obtener un senvicio regulado, en donde las empresas que se encuentran circulando actualmente en dichos
corredores, se formalicen ante la Secretaria de Movildad del Estado de México, con el objetivo de que dlchos
corredores de servicio publico de transporte, se conformen de dlferentes etapas como un sistema integral de
transporte, con las siguientes caracteristicas:

Minerarios de servicio.

Sistema de prepago.

Caril exclusivo, reservado, confinado o semiconfinado.

Paradas especificas (con infraestructura para el ascenso y descenso de Usuarios).
)peracién a través de una sola empresa (concesion Linica).

lusion tenemos, que la actual administracién, se encuentra realizando labores inherentes, a fin de

rarna o plan intearal de movilidad, &l cual en apovo de herrarmientas tecnolbaicas v documentales.
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permitird oforgar certeza juridica y adminktrativa, a los actos para el otorgamiento de autorizaciones de ruta
que forman parte de sistema de transporte piblico en fa Entided y por ende a la moviided.

Asi pues, en la reguiacion y reordenamiento necesario que requiere nuestro actual sistema de transporte
publico, es necesario valorar fas actuales necesidades de fa sociedad, a cual evoluciona y cambia
constantemente debido a la expansion de la mancha urbana. Por lo que la informacion de nutas y derroteros
de transporte publico, son pir parael correcto desarrollo del plan infegral de movildad, por lo que hasta en
tanto no quede fime taf stuacion, la informacién debe ser tratada con cautela, prudencia y discrecion.

En esa virtud, las diversas Zonas de Movildad, estamos desarrollando la dentificacion correcta y puntual de
1utas y derroteros, sin perder de vista su evolucién inminente; analizando fas acciones que permitan uniformar
&l procedimiento de registro grdfico en todo el Estado de México.

MOTIVACION:

Como consecuencia del punto arterior, relativo al Reordenamiento del Transporte Publico en la Entidad, se
podian ver alectadas las autorizaciones de los derroteros emitidas por parte de esta Secretaria; resultando
una posible modificacién de rutas, asi como aumentar o disminuir Sus porcentajes de participacion las
empresas de transporte, en los corredores proyectados y/o su participacion o no en as rutas alimentadoras;
resuttando con ello fa realzacion y/o modliicacion de su registro gréfico.

Luego entonces, en caso de proporcionar a informacion requeride, podria ser manejada de manera negativa
en beneicio de intereses particulares, causando con elo, una afectacién directa ala implementacion delcitado
Reordenamiento, & las nutas alimentadoras al Tren Suburbano, la implementacion y funcionamiento de
corredores Naturales, asi como la reestructuracion de las rutas que convergen en fas perifeias del “Aeropuerto
Internacional Felipe Angeles (AIFA), que tendird como finalided, que algunas empresas que cubran elementos
y requisitos de fincionaldad, funjan como alimentadoras.

Por lo anterior, esta Secretaria de ningun modo pretende ser causante de alguna afectacion a los proyectos
de referencia. Pero més atn, si bien es cierto que ella peticionario(a) basa su sofcitud en un derecho
ciudadano, el cual no puede ser negado, no menos ierto es también, que un derecho particular, no puede
sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste representa ya que los
Proyectos de la Direccion General de Movilidad Zona Il, se enfocan de manera directa al beneficio de la
poblacién, siendo ese uno de los objetivos principales, como lo es atender la problemtica el servicio piblico
de transporte, presentada en esta Gircunscrpcion.

Por lo antariormente expuesto, solcito que la informacion consistente en AUTORIZACIONES DE BASES,
RUTAS y DERROTEROS DE TRANSPORTE PUBLICO CONCESIONADO dentro de la circunscripdién
temitorial de esta Direccitn General de Movilidad Zona Il se clasifique como RESERVADA en téminos de
los articulos 113 fraccion Xil de l Ley General Transparencia y Acceso a a Informacien Pdblica y su correlativo
140 fraccion X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México y Municipios
sertalando textualmente, este (ittimo, lo siguiente:

“Articulo 140.- El acceso a la informacion piblica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada como resenvada,
conforme a (os criterios siguientes:

X. £ Daiio que pueda producirse con fa publicacion de la informacion sea mayor
que ol interés publico de conocer la informacion de roferencia, siempre que esté
directamente relacionado con los procesos o procedimientos administrativos o
udiciales que no hayan quedado firmes.
Cuando se trate_de informacién sobre estudios y proyectos cuya divulgacion

‘causar darios al interés del Estado o suponaa un riesqo para su realizacion,
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permitird oforgar certeza juridica y adminktrativa, a los actos para el otorgamiento de autorizaciones de ruta
que forman parte e sistema de transporte piblico en fa Entided y por ende a la moviided.

Asi pues, en la reguiacion y reordenamiento necesario que requiere nuestro actual sistema de transporte
publico, es necesario valorar fas actuales necesidades de fa sociedad, a cual evoluciona y cambia
constantemente debido a la expansion de la mancha urbana. Por lo que la informacion de nutas y derroteros
de transporte publico, son pir parael correcto desarrollo del plan infegral de movildad, por lo que hasta en
tanto no quede fime taf stuacion, la informacién debe ser tratada con cautela, prudencia y discrecion.

En esa virtud, las diversas Zonas de Movildad, estamos desarrollando la dentificacion correcta y puntual de
1utas y derroteros, sin perder de vista su evolucién inminente; analizando fas acciones que permitan uniformar
&l procedimiento de registro grdfico en todo el Estado de México.

MOTIVACIO!
Como consecuencia del punto arterior, relativo al Reordenamiento del Transporte Publico en la Entidad, se
podtian ver afectadas las autorizaciones de los derroteros emitdas por parte de esta Secretaria; resultando
una posible modificacién de rutas, asi como aumentar o disminuir Sus porcentajes de participacion las
empresas de transporte, en los cormedores proyectados y/o su participacion o no en las rutas almentadoras;
resuttando con ello fa realzacion y/o modliicacion de su registro gréfico.

Luego entonces, en caso de proporcionar a informacion requeride, podria ser manejada de manera negativa
en beneicio de intereses particulares, causando con elo, una afectacién directa ala implementacion delcitado
Reordenamiento, & las nutas alimentadoras al Tren Suburbano, la implementacion y funcionamiento de
corredores Naturales, asi como la reestructuracion de las rutas que convergen en fas perifeias del “Aeropuerto
Internacional Felipe Angeles (AIFA), que tendird como finalided, que algunas empresas que cubran elementos
y requisitos de fincionaldad, funjan como alimentadoras.

Por lo anterior, esta Secretaria de ningun modo pretende ser causante de alguna afectacion a los proyectos
de referencia. Pero més atn, si bien es cierto que ella peticionario(a) basa su sofcitud en un derecho
ciudadano, el cual no puede ser negado, no menos ierto es también, que un derecho particular, no puede
sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste representa ya que los
Proyectos de la Direccion General de Movilidad Zona Il, se enfocan de manera directa al beneficio de la
poblacién, siendo ese uno de los objetivos principales, como lo es atender la problemtica el servicio piblico
de transporte, presentada en esta Gircunscrpcion.

Por lo antariormente expuesto, solcito que la informacion consistente en AUTORIZACIONES DE BASES,
RUTAS y DERROTEROS DE TRANSPORTE PUBLICO CONCESIONADO dentro de la circunscripdién
temitorial de esta Direccitn General de Movilidad Zona Il se clasifique como RESERVADA en téminos de
los articulos 113 fraccion Xil de l Ley General Transparencia y Acceso a a Informacien Pdblica y su correlativo
140 fraccion X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México y Municipios
sertalando textualmente, este (ittimo, lo siguiente:

“Articulo 140.- El acceso a la informacion piblica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés publico, ésta sea clasificada como resenvada,
conforme a (os criterios siguientes:

X. £ Daiio que pueda producirse con fa publicacion de la informacion sea mayor
que ol interés publico de conocer la informacion de roferencia, siempre que esté
directamente relacionado con los procesos o procedimientos administrativos o
udiciales que no hayan quedado firmes.
Cuando se trate_de informacién sobre estudios y proyectos cuya divulgacion
ausar dafas al inferds del Estado o SUDOnaa LN resao nara s realizacidn.
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siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos
administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; ..." (sic)

PLAZO DE RESERVA.
De conformidad al articulo 125 de la Ley en la materia, sitvase establecer cinco afios como plazo de reserva.

DOCUMENTOS A RESERVAR.

Registro Gréfico o mapeo de modificaciones, alargamientos y/o creacién de rutas de transporte puiblico
concesionado dertro de la circunscripcién teritorial de esta Direccién General de Moviidad Zona IL.”

DIRECCION GENFRAI DE MOVILIDAD ZONA lil

Con eloficio niimero 22001003T/686/2022, el Servidor Piblico Habiltado de la Direccion Generalde Moviidad
Zonalll, hizo el conocimiento o siguiente:

“Con motivo de reestructuracion de las rutas que convergen en les periferias del “Aeropuerto Intemacional
Felipe Angeles” (AIFA), cuya finalidad es que, las empresas que cumplimenten elementos y requisitos de
funcionaldad, funjan como alimentadoras al mismo, es que se realza la presente solcitud en los siguientes
términos:

PRUEBA DE DARIO
FUNDAMENTACION:

Con fundamento en lo estipulado en los articulos 100, 101, 104, 106 y 113 fraccion VIl de la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informcien Piblica; en relacién con los Capiulos Décimo Séptimo fraccion VI,
 Vigésimo Séptimo fraccion IV de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion
de la Informacion; asf como en los Lineamientos para a Elaboracion de Versiones Piblicas; 3 fraccion OXIl,
128, 129 fracciones 1 y ll, 140 fraccion Vil y 141 de la Ley de Transparenca y Acceso a la Informacion Publica
del Estaclo de México y Municipios; esta Direccion General de Movilad Zona f expone los proyectos que se
verdn afectados, en el caso de evidenciar informacion:

> La reestructuracion de las rutas que convergen en las peifenias del “Aeropuerto Intermacional Felipe
Angeles® (AIFA] cuya finalidad es que, las empresas que cumplimenten elementos y requisitos de
funcionaldad furjan como alimentadoras al mismo.

Ademés de lo seralado en el pérafo que anteceds, es prioritarid considerar las labores de Ordenamiento
del Transporte Publico y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, ambas aun en proceso,
as/ como, la creacion del Registro Publico de Movildad y la Concesion Unica, establecidos en fa Ley de
Movilidad del Estado de México, publicada el doce de agosto de dos mil quince, concatenado a la
reestructuracion de las rutas que con motivo del “Aeropuerto Intemmacional Felipe Angeles” (AIFA) se
realizan, cuya implementacion tendra afectaciones en rutas de acuerdo a la necesidad publica y al aumento
o disminucion de participacion de las empresas en proyectos de moviidad que requieren negociacion
gubernamental.

‘plementacion de Corredores Naturales, con la finalidad de obtener un servicio reguiado, en dondelas
sas que se encuentran circulando actualmente en dlichos corredores se formalicen ante Ja Secretaria
iicad del Estado de Mexico.

entacion del programa de reordenamiento del transporte publico, cuyo objeto es generar
‘aue caranticen el derecho a la movilidad. desplazdndose por el Estado eficientemente.
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estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroteras, entre otros, como lo
estableci6 previamente el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA
POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE
CONCESIONES AUTORIZACIONES DE BASES, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS,
ALARGAMIENTOS 'Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS, QUE SE HAYAN INICIADO Y NO
CONCLUIDO, ASIMISMO, RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON
PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA' publicacio en la “Gaceta del gobierno” de fecha 20 de marzo de
2018, lo que implica el tramite d diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la movildad de
los usuarios, es decr, se estan realizando estudios y andlis de derroteros que habrdn de matenialzarse,
asf como los alergarientos de los mismos, como parte del programa de reordenamiento integral del
transporte piblico, méxime que dicho programa o ha sido declarado como concluido, ademds de que o
ha arrojado los resultados que determinen que las rutas o derToteros ya no sufrdn modificacion alguna,
pues es necesario analzar, modificar y ordenarlos para elo, ya que atn no se concluyen las rutas 0
derroteros que operaran como alimentadoras para [0s futuros Sistemas de Transporte Masivo.

Eneste tenor, la divulgacion de la nformacion sofcitada representa un riesgo rea, ya que, dificultaria el derecho
a la movilidad de la poblacion (habitantes, transedintes y vecinos) en general con el Ordenamiento del
Transporte Pubico y el Estudio Integral de Movildad en el Estado de México, ambas atn en proceso, asf
como, la creacion del Registro Pibiico de Movitdad y ka concesién tnica; y en particularen los municipios de
la periteria del *Aeropuerto Internacional Felipe Angeles” (AIFA), asf como de los usuarios del Aeropuerto, ya
que podtia entorpecer os estudios y as determinaciones que se realzan para asegurar dicho derecho humano
entre los pobladores y usuarios dei transporte pibico, quedando acreditado con el el daro.

Por otro Jado, las metas establecidas con el reordenamiento se afectarian con (2 divuigacion d la informacion,
ya que entorpeceria las pldticas con las empresas transportistas para el cumplimiento de dicho objetivo;
acrediténdose con elo el perjuico.

En consecuencia de lo sefialado anteriormente, de proporcionar un mapa que permita identificar rutas en
determinados municipios, definitiamente entorpeceria as negociaciones que Se estan levando a cabo y ain
no quedan firmes, es decir, el proceso aun se encuentra en tramite, que al caso concreto es el Ordenamiento
@ Transparto Piblco, e Etudo tograldo Mowidad, o Rogro Pitico de Movidad,la Concason Unica
 fundamentaimentela

o ot foalzando; por 1o que oS menestr fesenr dicha INorMaGn, hasta an (o no so
haya concluido con ello de conformidad al articulo 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pibica del Estado de Meéxico y Municiios que Serial:

“Articulo 140. El acceso a la informacién plblica serd restringido excepcionaimente, cuando por
razones de interés puiblico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los Criterios siguientes:

Vil La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso delberativo de los sevidores publicas, hasta en tanto sea adoptada la decisién definitiva,
la cual deberd estar documentada;” (sic)

Por lo anteriormente expuesto, se solicita que dicha informacion se clasifique comoRESERVADA en términos
de los articulos 113 fracciones VIll de la Ley General Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica y 140
raccion Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pdbiica del Estado de México y Municipios;
este fitimo sefiala textualmente:

iculo 113, Como informacion reservaca podd clasificarse aquella cuya publicacion:
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Vill. La que contenga las opiniones, recomenadaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de os sevidores piblicos, hasta en tanto no sea adopteda a decision
definitiva, (2 cual deberd estar documentac;”

PLAZO DE RESERVA.

De conformidad al articulo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a (a Informecion Publica del Estado de
Meéxico y Municipios, sirvase establecer cinco arios como plazo de reserva; temporalidad que se presume
queden firmes dichos proyectos.

DOCUMENTOS A RESERVAR

Los documentos a reservar son ol Mapa de las rutas de transporte publico correspondientes al Valle de
México y Valle de Toluca en archivo digital en cualquier formato de imagen, que obren en el archivo de la
Direccion General de Movildad Zona I, las Delegaciones Regionales de Movilidad, las Subdelegaciones
Rogionales de Movilidad y la Unidad de Movildad Urbana adscritas a la misma.”

DIRECCION GENERAL DE MOVILIDAD ZONA

Mediante oficio_nimero 220010004A000000/0665/2022, el Senvidor Publico Habiltado de la Direccion
General de Movilidad Zona IV, inform lo siguiente:

“Esta Direccién General de Movildad Zona IV expone los proyectos que se verdn afectados, en el caso de
evidenciar informacion:

> Las labores de Ordenamiento del Transporte Publico y el Estudio Integral de Moviidad en el Estaco de
Meéxico, ambos ain en proceso, asi como, la creacion del Registro Publico de Movilidad y la Concesién
Unica, establecidos en fa Ley de Movildad del Estado de México, publicada el doce de agosto de dos mil
quince, asi como, de manera indirecta la reestructuracion de las rutas que con motivo del *Aeropuerto
Intemnacional Felipe Angeles” (AIFA) se realizan, cuya implementacion tendrd afectaciones en rutas de
acuerdo a la necesidad publica y al aumento o disminucion de participacion de (as empresas en proyectos
de movilidad que requieren negociacion gubernamental.

> Laimplementacion de Corredores Naturales, con la finalidad e obtener un servicio reguiado, en donde las
empresas que se encuentran circulando actuaimente en dichos corredores se formalicen ante la Secretaria
de Moviidad del Estado de México.

> La implementacion del programa de reordenamiento del transporte publico, cuyo objeto es generar
condiciones que garanticen el derecho a la movildad, desplazindose por ef Estado eficientemente,
estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroferos, entre ofros, como lo
estableci6 previamento el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA
POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACION DE LOS TRAMITES DE OTORGAMIENTO DE
CONCESIONES AUTORIZAGIONES DE BASES, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS,
ALARGAMIENTOS 'Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS, QUE SE HAYAN INICIADO Y NO
CONCLUIDO, ASIMISMO, RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON
PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA' publicacio en la “Gaceta del gobiemo” de fecha 20 de marzo de
, o que implica el trémite de diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la moviidad de
uarios, es deci, se estdn realzando estucios y andiss de derroteros que habran de materialzarse,

10 I0s alergamientos de los mismos, como parte del programa de reordenamiento integral del

te publico, méxime que dlcho programa no ha sido declarado como concluido, ademés de que no

los resultados aue determinen aue las rutas o dermoteros va no sufrirén modificacion alauna.
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Pues es necesario analizar, modificar y ordenarios para ello, ya que ain no se concluyen las rutas o
derroteros que operaran como alimentadoras para los futuros Sistemas de Transporte Masivo.

Eneste tenor, a divulgacion de a informacion solcitad representa un riesgo real, ya que, dlficuleria el derecho
a la moviliad de la poblacion (habitantes, transecintes y vecinos) en general con el Ordenamiento del
Transporte Publico y el Estucio Integral de Moviided en & Estado de México, ambas atn en proceso, asi
como, a creacién del Registro Piblico de Moviidad y la concesion Unica; ya que poia entorpecer os estudios
¥ las determinaciones que se realizan para asegurar dicho derecho humano entre los pobledores y usuarios
del ransporte piblco, quedando acreditadiocon elo el dario.

Porotro lado, las metas establecidas con el recrdenamiento se afectarian con (a divuigacion de fa informacion,
ya que entorecera las plticas con las empresas transportistas para el cumplimiento de dicho objetivo;
acreditandose con dlo el perjicio.

En consecuencia de lo sefialado anteriormente, de proporcionar un mapa que permita identificar rutas en
determinados municipios, definiamente entorpeceria as negociaciones que se estdn levando a cabo y ain
10 quedan fimes, es dec, el proceso aun se encuentra en tramite, que al caso concreto es el Ordenamiento
del Transporte Pibico, el Estudio Integral de Moviidad, el Registro Pdblico de Moviidd, la Concesion Unica
eindirectamente la Reestructuracion de las Rutas que con motivo del “Aeropuerto Internacional Felipe Angeles”
(AIFA) se estén realzando; por (0 que, es menester reservar dicha informacion, hasta en tanto no se haya
concluido con ello de conformidad al articulo 140 fraccién VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Ptiblica del Estado de Meéxico y Municiios que Seial:

“Articulo 140. El acceso a la informacién puiblica serd restringico excepcionalmente, cuando por
razones de interés pibico, ésta sea clasifcada como reservad, conforme alos criterios siuientes:

/ll. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deberativo d los servidores piblicos, hasta en tanto sea adoptada la decision defiitiva,
la cual deberd estar documentada” (sic)

Porloanteriormente expuesto, se solicita que dicha informacion se clasiique comoRESERVADA en téminos
de los articulos 113 fracciones VIl de Ia Ley General Transparencia y Acceso a la Informacin Pubica y 140
raccion Vil e a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios;
este iltimo seriala textualmene:

“Articulo 113. Como informacion reservada podra clasificarse aquella cuya publicacion:

Vil La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vsta que formen parte el

proceso delberativo de los servidores publicos, hasta en tanto no sea adoptada fa decision

deliitiva, fa cual deberd estar documentad;”

PLAZO DE RESERVA.
De conformidad al artculo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacidn Piblca del Estado de
Mévico y Municipios, sivase establecer inco aros como plzo de reserva; femporalidad que se presume
queden firmes dichos proyectos.
DOCUMENTOS A RESERVAR

entos a resorvar son el Mapa de las rutas de transporte pibiico correspondientos al Valle do
de Toluca en archivo diaital en cualauier formato de imaaen. aue obren en el archivo de la.
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‘Direccion General de Moviidad Zona IV, las Delegaciones Regionales de Moviidad, fas Subdelegaciones
Regionales de Moviidad y la Unidad de Movilidad Urbana adscritas a la misma.”

De lo antes expuesto, se tiene que las dreas responsables fundaron y motivaron debidamente de forma
Oexhaustiva, adecuada y congruente, la busqueday posterior reservade la nformacion requerida ena solicitud
00B44/SMOV/IP/2022.

En tal virtud, fue  las Direcciones Generaks de Moviidad Zonas |, Il, il y IV, como dreas responsables en
términos de sus respectivas competencias y funciones, analizando la informacion con la que cuentan y
reservando la informacién_conceriente a “Solicto_un mapa de las rutas de transporte publico
correspondientes al VALLE DE MEXICO Y VALLE DE TOLUGA en imagen o pof donde se distinga el nombre
de las calles que recora cada ruta.” (sic), segin la propia descripcion del (i solcitante, debidamente fundada
y motivada.

De tal manera, Una vez analizada la solictud de Reserva de la Informaci6n por parte de los integrantes del
Comité de Transparencia de la Secretaria de Moviidad, se aprueba por unanimidad la citada Reserva para
dar respuesta ala soliitud nimero 00344/SMOV/IP/2022.

4. Asuntos Generales

I Presidente consulta a los integrantes del Comité si desean incluir algin punto en asuntos generales y solicita,
se dé cuenta de los puntos en los asuntos generales.

5. Clausura de la Sesion
No habiendo otro asunto que tratar, se concluye la sesién y se dierra la presente acta, siendo las diez horas con

treinta minutos del dia de la fecha, firmando para constancia y efectos que procedan en todas sus hojas, al
margen y al calce los que en elia intervinieron.
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Tlalnepantla de Baz, México, a 14 de juio de 2022
‘Asunto: Respuesta Solicitud 00344/SMOV/IP/2022

C. Solicitante
Presente

Se hace referencia a la solicitud de acceso a la informacién identiicada con el nimero de folio
00844/SMOV/IP/2022, mediante la cual requiere lo siguiente:

“Solicito un mapa de las rutas de transporte publico correspondientes al VALLE DE MEXICO Y VALLE DE
TOLUGA en imagen o pf donde se distinga el nombre de las cales que recorra cada uta.” (sic)

Al respecto, de conformidad con Io dispuesto en los artcuios 6 apartado A, y 8 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitucién Poltica del Estado Libre y Soberano de Mexico; 1, 2, 3, 15, 19
fraccion XV, y 32 de la Ley Orgénica de la Administracion Pablica del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fraccién XXXIX, 4, 7 fraccién, 8, 11,
12 pérrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccion |, 24 tltmo pérrafo, 53 fracciones |, Il'y V, 59 fracciones I, Il y . 75,
150, 151, 162 163 dea Ley de Transparencia y Acceso a a informacion Pblica del Estado de México y Municipios,
se hace de su apreciable conocimiento que, mediante comunicados electrénicos remitidos por las Direcciones
Generales de Moviidad Zonas I, I, Il y IV, como &reas competentes para atender el requerimiento de informacion
que nos ocupe, informaron los mofivos por (os cuales Reservaron la informacion con la que cuentan.

Para tal efecto, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto enlos artiouios 6 apartado A, 8 16
dea Constitucion Pollica de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitucién Polfica del Estado Libre y
Soberano de México; 44, fraccin Il de la Ley General e Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 49
fraccién I, 59 fracciones |y Il 163 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de
México y Municipios; 32 de la Ley Organica de la Administracion Piblica del Estado de México, sometio a
consideracion del Comité de Transparencia, la Resenva de Informacion remitida por los Servidores Pliblicos
Habiltados de las Direccones Generaks de Moviidad Zonas |, I iy V.

En tal virtud, se remite copia del Acta de la Centésima Vigésima Cuarta Sesion Extraordinaria del Comité de
Transparencia, Celebrada el 14 de julio del aio en curso, que contiene la autorizacion de la Reserva de la informacion
en comento. Es de resalar que, dicha Acta fue aprobada y emitida por los integrantes de dicho Organo Colegiado
en los términos descritos, la misma se encuentra en proceso de formalizacién por dichos miembros, por lo que una
vez que haya sido firmada por ellos, podra localizarla en el vinculo electronico:

Finalmente, es importante hacer de su conocimiento que, de conformidad con los artioulos 177 y 178 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en caso de inconformarse con
Ia respuesta otorgada, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisién correspondiente, dentro de los quince
dlas habiles siguientes a a fecha de la notiicacion de la presente respuesta,
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deforma contundente que la divulgacion de la informacion lesiona el interés juridicamente protegido por la Ley que nos
ocupa. En tal virtud, se determind dasiicar como Reservada la informacion por un periodo de cinco afios, con
fundamento en lo dispuesto por el ariculo 59 fraccién V de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica
el Estado de México y Muricipios.

Finalmente, tomando en consideracion o antes expuesto, se puede aseverar que las argumentaciones realizadas
por el hoy recurrente para la interposicion del presente ocurso, carecen de congruencia, restitando infundados los
actos impugnados, o que cobra fuerza con la siguiente analogia publicada en el Semanario Judicil de la Federacion
¥ su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero de 2007, pégina 2121, Tribunales Golegiados de Cirauito, tesis . 40.A.
J/48; anuario Judicial de la Federacién y su Gaceta, que ala letra sefala;

de autoridad y las sentencias estén investidos e una presuncian de valdez que debe ser destruida. Por
tanto, cuando o expuesto por Ia parte quejosa o e recurrente es ambiguo y Superficial, en tanto que no
seriala ni concreta algun razonamiento capaz de ser anlizdo, tel pretensién de invalidez es inatendibe, en
cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir, en /a medida que elude referirse al fundamento,
razones decisorias o argumentos y al porqué de su reciamacion. Asi, tal deficiencia revela una fatta de
pertinencia entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son idneas ni ustificadas para
colegir y concli lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedi que se expresen en los
conceptos de violacion de fa demanda de amparo o en los agravios de fa revisicn deben, invariablemente,
estar dingidos a descalficar y evidenciar a ilegaidad de las consideraciones en que se sustenta el acto
reciamad, porque de no ser asi las manifestaciones que se viertan no poairén ser analizadas por el 6rgano
colegiado y deberdin calficarse de inoperantes, ya que se estd ante argumentos non sequitur para obiener
una declaratoria de invalidez.”

En méito de o anterior, pone a disposicion el presente Informe Justiicado por este Sujeto Obligado para los efectos
legales correspondientes de conformidad con lo estipulado en el articulo 185 de la Ley de Trnsparencia y Acceso
ala informacién Pbica del Estado de México y Municipios, por lo que solicto:

UNICO: Sirva lo expresado como razones sufcientes para que esta autoridad resolutora, en términos del articulo
186 fracaidn I, y 192 fracciones lly V, de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Piblca del Estado de
México y Municipios, se CONFIRME Ia respuesta presentada por este Sujeto Obligado ala solicitud primigenia y se
tenga por presentada la respuesta de este Sujeto Obligado, a través de este Informe Justificado para todos los
efectos legales comespondientes.

LIC. LIS GUSTAVO MONDRAGON DUARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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